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DECRETO 1357 DE 2019
(Julio 26)

Por el cual se modifica el articulo 2.2.12.3.5. del Capitulo 3, Titulo 12, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Unico Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeacién Nacional, adicionado por el articulo 2° del Decreto 988 de 2018, en lo relacionado con los documentos CONPES de
operaciones de crédito publico

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial la conferida por el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica v,
CONSIDERANDO:

Que el paragrafo segundo del articulo 41 de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993, dispuso que el Gobierno nacional, mediante Decreto
Reglamentario, podrd determinar los casos en que no se requiera conceptos previos favorables del CONPES y del Departamento Nacional de
Planeacidn, asi como impartir autorizacién de caracter general para las operaciones de crédito publico.

Que en virtud de esta disposicion, se expidié el Decreto 2681 del 29 de diciembre de 1993 que en su articulo 82 establecié que para la
celebracién de contratos de empréstito externo a nombre de la Nacidn se requiere "autorizacién para iniciar gestiones", impartida mediante
resolucién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la cual podré otorgarse una vez se contard, entre otros, con concepto favorable del
Consejo Nacional de Politica Econémica y Social (CONPES)

Que el articulo 2.2.12.3.5, del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el articulo 2 del Decreto 988 de 2018, desarrolla una regla especial para
llevar a cabo, a través de adendas, ajustes a los documentos CONPES de concepto favorable que se expiden como requisito previo a la
autorizacion que se efectué a través de una operacion de crédito publico.

Que en consideracidn del ciclo de los proyectos de inversién y las dinamicas propias de la ejecucién de las operaciones d crédito publico se
encuentra que, durante la ejecucién del contrato de préstamo que se autoriza celebrar, ocurren circunstancias sobrevinientes que pueden
conllevar a la modificacién de las condiciones del mismo.

Que en todo caso, cualquier ajuste sobre una operacién de crédito publico aprobada de conformidad con lo aqui sefialado debe contar con
viabilidad por parte del Departamento Nacional de Planeacién, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y la banca de acuerdo con lo
negociado en cada convenio de préstamo y que la participacién de dichas entidades se constituye en una garantia de la salvaguarda de las
condiciones en las cuales fue aprobada la operacidn, incluyendo el concepto del CONPES, por lo que no resulta necesario un nuevo
pronunciamiento del érgano colegiado.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO 1. Modifiquese el articulo 2.2.12.3.5. del Capitulo 3, Titulo 12, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el articulo 2°
del Decreto 988 de 2018, el cual quedara asi:

"ARTICULO 2.2.12.3.5. Excepcién para documentos CONPES de operaciones de crédito publico. Los ajustes durante la ejecucién de las
operaciones de crédito publico no requerirdn del concepto del CONPES, sin perjuicio de la trazabilidad que sobre los mismos lleven a cabo el
Departamento Nacional de Planeacién y el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

PARAGRAFO. Cuando el documento CONPES sea de concepto favorable para la celebracién de operaciones de crédito publico, y a su vez haya

Decreto 1357 de 2019 1 EVA - Gestor Normativo


https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.12.3.5
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.12.3.5

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

efectuado una declaratoria de importancia estratégica sobre el proyecto de inversién en los términos de la Ley 819 de 2003, deberd seguirse las
reglas previstas en el articulo 2.2.12.3.4 del presente decreto, Gnicamente para el componente de declaratoria de importancia estratégica".

ARTICULO 2. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicacién y modifica el articulo 2.2.12.3.5. del Capitulo 3, Titulo
12, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el articulo 22 del Decreto 988 de 2018.

PUBLIQUESE y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 26 dias del mes de julio de 2019
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

GLORIA AMPARO ALONSO MASMELA

Fecha y hora de creacién: 2026-06-22 09:39:50
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